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El PRESIDENTE (trrsdu.cido del inglés) : Agradezco
a los representantes de Francia y de Bélgica la ama.
bilidad que han tenido.

En ]0 que respecta al primer informe provisioua1
presentado por la Comisión de Buenos Oficios al
Consejo de Segaridad [8/649], deseo señalar a la
atención del Consejo el proyecto de resolución
[S/678] que sobre es.te informe ha presentarlo la
d.e}egación del Canadá; según dije en la última se.
SlO~•• este pror.ecto cuenta en .general con !a apro
baclOn de las dos partes dlI'ectamente interesa.
das.

S~. AUSTI~ (~tados Unidos de América) (tra
ducido del mgles): Damos las gracias a la Comi
sión de Buenos Oficios por los excelentes servicios
que ha prestado así como por los resultados a que
ha llegado. Agradecemos también todos los esfuer
zos realizados por la Comisión Consular y pGr otros
organismos que participaron en las negociaciones
encaminadas a resolver el prohlema de Indonesia.
Pero en particular deseamos dejar constancia de
los progresos logrados por las partes en esta con.
troversia, que han demostrado aceptar sinceramen.
te los principios y normas de las Naciones Unidas.
A nuestro juicio, las partes en esta controversia
han crecido en estatura moral ante los ojos del mun·
do, por la moderación de que han dado muestras
y por haber convenido en una tregua y en aceptar
ciertos principios políticos. al tiempo q'le apacigua
ban las condiciones tumultuosas que reinaban en
Indonesia.

El Consejo de Seguridad se encuentra ahora ante
una situaci6n en que dos partes están de acuerdo;
ya no cabe eonsidera:r él asunto como una contro
versia.

En lo que se refiere a tooos los detalles de la treo
gua [S/649, apéndice XI] y a la aceptación de
los pl'incipios políti(:cs [S/649, apéndices XllI r
J'l/J],todas las propue$tas contradic~orlas entre sí

Por consiguiente; con el consentimiento del Sr. van
Langenhove, propongo que, como ex~ción, pres
cindamos de la interpretación en francés, puesto que
ya tewiremos el texto traducido a ia vista. Así pues.
propongo que sin que ello cree un precedente y a
t~t~do excepcional, prescindamos de la interpreta.
Clono

Se levanta la sesión a la.s 16.45 horas.

mentablemente, no nos podemos reunir antes de ese
día para examinar la cuestión India·Pakistán debido
a otros compromisos.

Como no hay objeciones el Consejo de Seguridad
se reunirá para examinar la cuestión India·Pakis·
tán el jueves 26 de febrero a las 14.30 horas.

1 JeMe .¡fcttl$ Oliciales .,.;~ Com,ejiJ de $-,,¡¡u,rUad. 11:r·
cer..4;¡o, Sup1ementt» ElJp6cia! Nf¡'~ i.

a) Primer informe provisional sobre la cues·
tión de Indonesia, p.resentado al Consejo de
Seguridad por 'la-Comisión de Buenos Ofi"
cios (documento 5/649).1

29. Aprobación del orden dd día

Queda aprobado el orden. del día.

30. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

28. Ord,en del día provisional (S/A3endiJ

251 y S/Agenda 251/C_orr.l)

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 20 de febrero de 194~a las 14.30 horas

251a. SESION

Sr.PAaoDI(Fra,ncia) (trmlu.ciJo del francés):
J;.a declaración hecha el mj~r('.oIes p~sado por el
representante de la URSS YI! ha !lino tradudda al
francés•. La tengo aquí y e~ rep'l"eSeilitante de Bél·
gWa recibirá dentro de un rno...~JJlto otro ejemplar.

Presentes: Los representantes de los siguiente& países: Argentina, Bélgica, Ca·
nadá, Colo.-nbia, Ohina, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú.
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).

Por in.vitación. ¡tlel Presidente, tOTTUm asiento a la
Mesa del Consejo f,os miembros de la Comisión. de
&eoos O¡icüJs para la ,cuestión. de Indonesia; el
Sr. P. P. Pillai, representante de la India; el Sr.
J. n. van Roijen, representante de los Países Bajos;
el Mayor Antonio Chanco, representaTlJe de Fili·
pinas; el Sr. Ali Sastroamidjojo, repY'~sentante de la
República de Indonesia; y el Sr. William D. For
syth, representante de Australia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con·
sejo de Seguridad reeordará que al finalizar la 249a.
sesión, celebrada el miércoles 18 de febrero de 1948,
elrepl'esentante de Francia accedió ge:;ltilmente a
que se aplazase la interpretación en francés de la
declaración hecha por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas en dioha ~.
sión. Creo que ahora el ¡¡oepresentante de FranCIa
desea presentar una propuesta.

l. Aprobación del orden deil día.

2. La cuestión de Indonesia:

otra fecha. Si ello no es posible, cancelaré mi como
promiso para poder estar presente aquí,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los miem·
bros del Consejo de Seguridad lisn escuchado lo
que ha dicho tl-~ representante del Pakistán. Estoy
seguro que sería igualmente cómodo plua el Con.
sejo de Seguridad reunirse al día siguIente, es de·
cir el iueves de la semana próxima ..or la tarde. La·
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están ahora combinadas en los acuerdos que se nos
hall presentado. A mi entender, el único aspecto
que podría suscitar nuevo debate sobre la tregua y
el reconocimiento de los principios políticos sería
el de su interpretación. Pero estos principios polí.
ticos wn nobles principios de ~obierño que han sido
reconocidos por los países más adelantados y más
civilizados del mundol y son tan justos y tan sanos
que constituyen el fundamento mismo de las Nacio.
nes Unidas.

Yo creo que el elemento de acuerdo reside en el
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas. Des
de luego, la Carta reconoce la necesidad de una san.
ción que garantice todo compromiso, sea grande o
pequeño. Esa es una facuItad absoluta; pero en el
caso de las Naciones Unidas no se trata de una fa.
cultad para imponer: la observancia de acuerdos. La
Carta de las Naciones Unidas prevé que las partes
en una controversia podrán llegar a una solución
por sí solas, o bien mediante negociaciones empr/5n.
didas bajo los auspicios del Consejo, como en el caso
actual, o bien en virtud de recomendaciones del
Consejo de Seguridad que sean aceptables para las
partes, aun cuando inicialmente éstas no hubiesen
podido llegar a un acuerdo sobre las mismas.

Todo permite esperar qut", al aplicarse estos gran
des principios que las partes han convenido en acep
tar, la una y la otra con"iderarán innecesario recu.
rrir nuevamente al Consejo de Seguridad si entre
eHas se plantea otra controversia, y recurrirán en
cambio a la Comisión de Buenos Oficios del Con
sejo de Seguridad para liegar rápidamente a un
acuerdo. La vitalidad de estos acuerdos se podría
convertir paulatinamente en letra muerta si las Dar·
tes no se preocupasen por dar aplicación al acu~rdo
de principio a que han llegado.

Quisiem expresar mi parecer acerca de la situa
ción en lo que se refiere a la Comisión de Buenos
Oficios del Consejo de Seguridad. Esta Comisión Íué
creada en virtud de una resolución que el Consejo
de Se~ridad [S/525 ll] aprobó el 25 de agosto de
1947 [l94a. sesión], que entre otras cosas dice lo
siguiente:

"El Con.sejo de Seguridad,

"Resuelve ofrecer sus buenos oficios a las par·
tes para ayudarles a resolver la controversia entre
las misma'l, conforme a lo dispuesto en el párra.
fo b) de la resolución del Consejo del 1Q de agos·
to de 1947."

En esta resolución hay además otras disposicio
nes a las que tal vez me refiera después.

Ahora quisiera citar la resolución del 1\' de agos
to de 1947 [S/459], porque el párrafo b) de dicha
resolución· determina el papel C!ue corresponde a la
Comisión de Buenos Oficios. Dicha resolución dice:

"El Consejo de Seguridad,

"Observando con grave preocupación las hosti·
lidades que se desarrollan entre las fuel'Zas arma·
das de los Países Bajos y de 11>,. República de In
donesia,

"lnrvita a las partes

"a) A cesar inmediatamente las hostilidades y,
"b) A resolver sus controversias por arbitraje

o por otros medios pacíficos y a mantener al Con
sejo de Seguridad informado acerca de los pro
gresos logrados en la solución."

Las dos resoluciones que acabo de citar presentan
dos puntos diWlos' de atención. El primero es el
empleo del verbo "ayudar" en la resolución del 25
de agosto de 1947. La palabl"d "ayudar" no expre·

sa Un concepto pasivo sino una idea de acción. Esto
debe interpretarse teniendo en cuenta el objetivo,
que no es resolver una controversia sino todas las
controversias. L';\ palabra "controversia" aparece
dos veces, tal eJmo lo indiqué a los miembi'os del
Consejo de Seguridad. En el párrafo b) de la reso
lución dellQ de agosto se dice: "resolver sus contro
versias"; y en el segmldo párrafo de la resolución
del 25 de agosto, se dice: "ayudarles a resolver la
controversia entre las mismas, conforme a lo dis
puesto en el párrafo b) •.• ". Por lo tanto, las dos
deben considerarse conjuntamente.

Cada una de las partes en esta controversia de
signó un miembro para la· Comisión de Buenos
Oficios, y .la Comisión así compuesta eligió el ter·
cer miembro. Esto nos coloca en una situación que
la Carta prevé en su Artículo 38, pues la autoridad
que tiene el Consejo de Seguridad es la misma que
tendría si las partes hubiesen presentado una soli
citud al Consejo de Seguridad antes de que aprobase
estas resoluciones. El artículo 38 dice:

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos
33 a 37, el Consejo de Seguridad podrá, si así
lo solicitan todas las partes en una controversia,
hacerles recomendaciones a efecto de que se lle
gue a un arreglo pacífico."

Por lo tanto, las atribuciones de la Comisión de
Buenos Oficios emanan del acuerdo de las partes, o
sea, de Ja solicitud de éstas a los efectos de que el
Consejo de Seguridad recomendase atribuciones pre
cisas para la Comisión. La Comisión d€ Buenos Ofi
cios es el instrumento del Consejo de Seguridad.

Tal como yo interpreto el proyecto de resolución
presentado por el representante del Canadá, en caso
de aprobarlo el Consejo de Seguridad, declararía
mantener el ofrecimiento de buenos oficios que fi
gura en la resolución de 25 de agosto de 1947 y, a
tal efecto, solicitaría a amb~s partes y a la Comisión
de Buenos Oficios que mantuviesen al Consejo di
rectamente informadG' acerca de la.. negociaciones
encaminadas a lograr el arreglo político en Indo
nesia. l)e esta manera, las partes proseguirían sus
gestiones partiendo del acuerdo a que han llegado
con tanta felicidad.

Croo que a estas alturas conviene mencionar la
actitud adoptada por las partes en relación con
los resultados alcanzados, y la manera en que pro
ceden. En el elocuente di~curso pronunciado en la
2488. sesión ante el Con..~jo de Seguri~ad por el
representante de los 70.000.000 de habitantes de In·
donesia, hay un pasaje que reviste especial interés
para el Consejo de Seguridad porque nosotros esta·
mos empeñados en llegar a una soludón del pro
blema mediante el acuerdo de las partes, y. porque·
ello nos da, según me parece, una esperanza ilimi
tada acerca de los re'Sultados positivos a que pueden
llegar ambas partes. Dicho representante manifestó
que hacía algunos días había recibido un despacho
de su Gobierno en el que se le notificaba que la
aplicación del acuerdo de tregua se realizaba en for
ma satisfactoria. Cabe advertir que este. represen·
tante precisó que el despacho era de su Gohiemo,
o sea, una de las partes interesadas. en esta contro
versia. El mismo representante agregó. después que
"los holsillos", cuya existencia hahíasido negada
anteriormente po;,. los holandeses, estaban siendo
desaloja' '"'m todo orden V disciplina, y que has
ta la ff"', había evacuado hacia el territorio de
la Rep"llihbca ~ casi 20.000 soldadlNi.

Creo qué el Sr. Sastroamidjojo, representante de
Indonesia, se mostró muy moderado al describir de
esta manera la situación. En un despacho del 15 .de
fehrero en que se reproduce un comunicado de pren·
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En primer término, se ha convenido una tregua
para poner fin a las hostilidades; esta tregua se rel!
peta, y de e'~te modo se salvan vidas humanas y se
evita la destrucción de bicoeG. A este re&pec~o, séa.
me permitido reflexionar que si una revolución, una
guerra, o cual1uier conflicto que entrañe la ma·
tanza de seres mman08, se prolongase durante un
largo tiempo, cuando llegáwmos al término de toda
esa destrucción y de todos esos' sufrimientos no
podríamos casi esperar que nuestro éxito fuese ma·
yor en modo alguno al que han obtenido las dos
¡lartes en ('sta cuestión con el acuerdo sobre los
pr ¡ncipios que han de regir la solución de 105 pro.
M 'mas políticos.

~n segundo término, !le ha llegado a un acuerdo
sobre los principios fundamentales de libertad, de
mocracia, independencia y cooperación en que se
ba!larlÍ la próxima creación de los Estados Unidos de
Indonesia; este país será independiente y formará
una. unión con los Países Bajos, unión de dos na.
ciones liLres e ig'1ales en lns Naciones Unidas.

Las dos partt'S en t'Sta tregua se han comprome.
tido a poner fin a la destrucción de vidas y de bie.
nes, y es necesario que se respete este compromiso.
Deseo asociarme a la Comisión de Buenos Oficios en
los votos formulados tan elocuentemente aquí a los
efectos de que ambos Gobiernos respeten de buena
fe y con buena voluntad la tregua convenida.

Las dos partes en este acuerdo se han comprome
tido a cumplir con los 12 principios políticos y con
los otros se~8 principios q'ae complementan o amo
plían los 12 primeros. Es k'reciso respetar este como
promiso. Como la Comisión de Buenos Oficios, con.
fió en que ambos Gobiernos cumplan estos prin
cipios de buena fe y con buena voluntad. Estos
principios políticos {onnan parte de la gran tradi.
dón de la lihertad y de la democracia. Todos co
nocen el significado que el~os tienen. La lihertad de
reunión, de palabra y de prensa está garantizada en
eUoo sin ninguna ambigüedad. Un plehiscito justo
es afiuel en que el individuo, libre de tooa co~i.
sión y de toda amenaza de represalia, se pronun.
cia libremente sobre una cuestión claramente <:x.
puesta. Se debe brindat a los interesados la opor.
tunidad de discutir por anticipado, en fonna libre,
completa y sin reservas, la CUesti9~ de que se trate.
Agregando a esto las disposichmes encaminadas a
garantizar la integridad de I&~ plebiscitos, disposi
ciones que la experiencia ha ido estableciendo JI
que permiten la participación equitativa de los par.
tidos con iguales gaJ'antías respecto de sus libero
tades políticas y civiles, las poblaciones de Java,
Madura y Sumatra, podrán optar en condiciones de
libertad y de equidad, y decidir si desean fonnar
parte de la República d~ Indonesia o de otro Esta·
do dentro de los Estadm; Unidos de Indonesia.

Permítaseme decir, de paso, que estas indicacio
nes que hago no tienen por qué ser. consideradas
como concluyentes. En virtud del acuerdo y de la
política que en él se establece, corresponde todavla
al pueblo decidir cuál será su gobierno. Estas dedo
!'\iones se basarán en elecciones libres y no en la
fup.T'7.8. de las armas. de conformidad con los pro
pósi' 'B ' "rincinios dé las Naciones ünhdas. La ob·
sen'F';';n '~M 'iJ'lebi;.:cito nor la Comisión de Buenos
Ofl'!-" 'P. ! e'tI c;<1n de una u otra de las partes, está
gaf2;;¡¡-::t.i:Hh, :1>Of el acuerdo <¡ntre las nartes y por
la i't:~r,ill'';(;, del ConseSo th Se~ridalrS/525 111.

Al o't'il!'8niaarse. según I~s normas democráticas,
nna asamblea c~mstittlcional para <.!ue prepare un
nrflvecto dp con¡;iitución de los Estados Unidos de
Indonesia. los dh'ersos Estados enviarán a dicha
8!'lamblea un número de representantes que estará
en f)rQuorción con la cantidad de habitantes de los
respectivos territorios.

!t\ de Batavia referente a esta situaci6n. se lee lo si.
guiente:

uSegún lus {l1timB!! informaciones enviadas por
corres}>onsales de guerra. se hu ~vacuado ya a un
total de M.OOO combuticn~~ republicAnos de zo
nas controladas por 108 Paises Baj08. Otros 1.000
esperan medios do trnnaportc. Se ha puesto en co·
nocimiento de la Comisibn de Buenos Oficios que
ya se ha dndo término a 111 evacuación de la par·
te occidental de Java controlada por 108 Países
BajO", salvo los rezagados, enfermos y heridos
que fueron b08pitalizadM en los puntos de re,
unión, y algunos grupos de vario!! centenare!! cada
uno, que establecieron contacto con comandantes
neerlandeses pero no lograron llegar todavía a
108 sitiO& de reunión. En Java Oriental se inior·
mo a In Comisión de Buenos Oficios que el Man·
do de ]os Países Bajos ha ampliado el período de
evacuación, pues todavía siguen encontrándose
grupos aislados. La ausencia genera! de inciden·
tes en el curso de estas operaciones y. en muchos
casos, e1 espíritu amigable en que se desarrollan
las relaciones entre los comandant€!l de uno y
otro bando, honran a ambas pa!'tes."

Creo que sería imprudente apartarse de ll)s hechos
en lo que respecta n este asunto en particular, aban·
donar el espíritu de concordia a que hemos llegado
aquí y renunciar n la comprensión a la bucna vo·
luntad de que se ha dado muestra hasta el momcn·
to de llegar al acuerdo, para entrar a discutir asun·
tos ajenos a lo que nos ocupa, que como en otras
muchas oportunidades han venido n introducirse
aquí.

Nadie aquí, ni en Indonesia, ni en los Países Ba·
jos, tiene por qué preocupnrse de ias acusaciones
falsas e infundadas, de mala fe que se han hecho
contra algunos Estados Miembros de este Consejo
de Seguridad que, a decir verdad, están desplegando
todos los esfuerzos posibles para promover la causa
de la paz en Indonesia mediante negociaciones en·
caminadas e lograr un arreglo entre las partes. Por
lo contrario, en las altas esferas gubernamentales de
una y otra parte se ha demostrado que se compren·
de perfectamente que, sin acuerdo, no podemos
llegar a la paz, ni podemos llegar tampoco a una
solución de los problemas políticos y que, en este
cas.". la única manera de llegar a una solución es
mediante un acuerdo.

Estos grandes estadistas de una y otfa parte han
procedido como si estuviesen en todo de acuerdo con
la doctrina de la Carta de las Naciones Unidas, y
~omo si su intención no fuese otra .que la de seguir
por el· mismo camino en lo futui'O, sin llegar nunca
a una situación que los obligue a informar que, no
pudiendaponerse de acuerdo, estiman inútil se·
guir negociando.

Esta es una actitud que rsulta muy alentadora
para las Naciones Unidas y,a mi entender, para
el resto del mundo. La actitud demostrada en este
caso debiera· constituir un motivo de estímulo para
que todos -prosigan realizando este gran esfuerzo
que tiene por objeto resolver un aSlmto de impor.
tancia primordial que afecta a una población equi.
valente a la mitad de la de los Estados Unidos de
América. Me parece que pocos se dan cuenta de
todo laque está en juego en este caso, y de la im·
portancia que tiene el .que este esfuerzo culmine
en un acuerdo.

Ahora ·auisiera examinar con 10'1 miembros del
Consejc, de Seeuridad algunas cuestiones que se re·
laciónt.tn con el grada de acuerdo a que han llegado
va lasl partes. Dos hechos TeSaltan el1 la· situación
de Xndonesia.
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En el Acuerdo del Renvüle hay otras dispooiciOo
nes que prevén una disminución progresiva en los
efectivos de ambos ejércitos; el restablecimiento del
<:omercio, de los transportes y de la,; comunicacio
nes mediante la colaboración de las partes; la pre·
sentación equitativa de la República en el gobierno
provisional y. cuando así lo solicite una u otra de
las partes, la prolongación de los servicios de la
Comisión dll Buenos Oficios para ayudar a las par.
tes a que continúen solucionando las diferencias que
pudiesen surgir respecto del acuerdo político en el
período de transición. Todas estas disposiciones
constituyen el fundamento de la libertad, de la inde
pendencia y de la cooperación de los Países Bajos
y del pueblo de Indonesia.

¡"'l"ente a una situación extremadamente difícil
que d~'!'an' e mucho tiempo pareci6 insoluble, la Co
misión de Buenos Oficios, en lugar de traernos una
controversia sobre el trazado de una Hnea de de·
marc.ación militar, sin ningún acuerdo sobre los
principios políticos, nos ha traído una tregua y un
acuerdo sobre los principios políticos. Los miem
bros del Consejo de Seguridad se han sentido hon
damente impresionados por la elevación de estos
principios que sirvieron como base de la tregua,
y en virtud de los cualC'.5 desaparecerán las líneas
de demarcación militar, y los Estados Unidos de In
donesia, independientes, soberanos y democráticos,
pasarán a ocupar libremente y en un pie de igual.
dad el lugar que les corresponde entre las naciones
del mundo.

Cuánto mejor es que estos dos grandes pueblos
arreglen mediante un acuerdo sus diferencias, en
vez de luchar hasta que uno y otro estén agotados
para entonces llegar a una conclusi6n quizá menos
satisfactoria. Estos principios ilustran el valor pero
manente de la veraad fundamental e histórica que
encierra una declaración de la Reina de los Países
Bajos, cuando dijo "el colonialismo ha muerto". Las
naciones que ofrecen a sus colonias la oportunidad
de convertirse a su vez en naciones libres e inde
pendientes, aseguran para beneficio de todos la co
laboración voluntaria de esas colonias en el mejo
ramiento de la producción y el nivel de vida y les
ofrecen la oportunidad de ser útiles al mundo y de
ejercer su influencia en él.

Los grandes principios democráticos que inspi.
ran el acuerdo están en consonancia con la Carta
y con los principios de las Naciones Unidas. Estos
principios son el patrimonio de todos los pueblos Ii·
bres del mundo. Millones y millones de hombres
han muerto por afirmarlos. Se han librado dos gua
rres mundiales para preservarlos. El pueblo de los
Países Bajos y el pueblo de la República de Indo
nesia y, confío, todo el pueblo de Indonesia, como
partirán, esos principios como un patrimonio común.

El movimiento nacionalista de Indonesia, que se
inirció hace medio siglo, las aspiraciones de libertad
de 70.000.000 de indonesios, las luchas libradas por
el pueMo de la Repúbli.za de Indonesia, las nobles
declaraciones formuladas por la Reina do los PaísES
Bajos y los prudentes compromisos contraídos por
el Ministro de los Paises Bajos, tendrán dentro de
poco, estoy seguro, un feliz desenlace: los Países
Bajos t.raspasaránla soberanía histórica y recono
cida a 103 Estados Unidos de Indonesia, lib",es e
independientes, y éstos se colocarán sobre un pie
de igualdaJ en la nueva unión de naciones y en
las Naciones Unidas. Sólo los que tienen poca fe
pueden negar la buena f~ de las partes y, por lo
tanto, dudar de esta· gran realización.

Debemos decir en defensa del buen nombre de
las partes a los ojos del mundo, que es inconcebi·
ble que ellas. los tres Estados Miembros que compo·
nen la Comisión de BuenOG Oficios, así como el Con·

sejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que el
Reino de los Países Bajos o la República de Indo
nesia, o cualquier represerttante de uno u otro Go
bierno pueda tratar, directa o indirectamente, de
que se demore, dehilite, repudie bajo cualquier pre
texto o socave en modo alguno la tregua o la serie
de grandes principios de libertad humana, indepen
dencia nacional y cooperación mutua que están reu·
nidos ahora en un acuerdo histórico que constituye
el capítulo más reciente en la historia del derecho
de los pueblos a la libre determinación.

La colaboración entre el pueblo de los Países Ba
jos y el pueblo de Indonesia puede ser la señal que
indique a todos los pueblos de esta tierra atormen
tada que la humanidad ha reanudado la marcha
ascendente hacia un porvenir más venturoso.

Sr. PILLAI (India) (traducido del inglés): Para
el Consejo de Seguridad debe ser un motivo de ali·
vio que su resolución del 19 de agosto de 1947, en
la que recomendaba la cesación de las hostilidades,
esté por fin en vías de ser puesta en ejecución. Este
regultado feliz debemos agradecérselo a la Comisión
de Buenos Oficios. No ignoramos las grandes di·
ficultades que aparejaba el problema que debió
afrontar a la Comisión de Buenos Oficios, ni la
atmósfera saturada de pasiones, por una y otra paT
te, en que fué necesario desenvolverse para llegar
a la solución del problema. Del informe que tene
mos a la vista surge con toda claridad que la Co
misión de Buenos Oficios ha ejercido sus funciones
con eficacia y con éxito, y me es grato sumarme a
los oradores que me precec1'eron para extender nues·
tras felicitaciones a la Comisión de Buenos Oficios
que logró poner fin a la injustificable destrucción
de vidas y de hienes.

Todos nosotros sentimos el deseo de que los in
donesios, que tan heroicamente han estado luchando
por la libertad, se vean en condiciones de iniciar
la ingente labor que representa el establecimiento
de un sistema político, económico, social y cultural,
sin verse obligados a malgastar sus energías, que
tan urgentemente necesitan para reconstruir el país,
en las operaciones ruinosas de la guerra. De 111 mis·
ma msnera nos interesa que los Países Bajos. que
durante la última guerra sobrellevaron tan crueles
suhimientos, puedan e~plear sus capitales y su
mano de obra en su propio suelo y para su propia
reconstrucción.

Pero la satisfacción que nos causa el hecho de
haber alcanzado el objetivo inmediato de poner tér
mino a las hostilidades no debe obscurecer las cir
cunstancias que rodearon la concertación de esta
tregua. Si bien to~Uí5 nosotros nos congratulamos de
que se hayan interrumpido las hostilidades, no de
bemos olvidar que a este resultadp se ha llegado
principalmente merced a las concesiones repetidas
que al parecer se ha visto obligada a hacer una de
las partes en la controversia. La República .de In
donesia ha aceptado esta tregua a expe~sas de .una
serie de enormes sacrificios. y estos sacrificios, mo·
rales y materiales, fueron aceptados porque la Re
pública estaba animada por el deseo firme e inque.
brantable de llegar a un arreglo pacífico y porque
ha depositado una confianza limitada en el Conseio
de Seguridad y en la Comisión de Buenos OficiÓs.

Se ve claramente que caoa vez que ha habido la
más leve ocasión de llegar 11 un arreglo pacífico ]a
República de Indoneaia ha daoomuestrasde su ar
diente dp,terminación de ,"",loraresa posibilidad
hasta sus limites extremos. \. Jna y otra .vez sé ha
mostrado dispuesta a acepta). el consejo y las su
gestiones de la Comisión. de Buenos Oficios,· con la
esperanza de que así se pusiese término. a la ma·
tanza en Indonesia. Las concesiones hechas por la
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ha enunciado, pueden resultar perjudiciales para la
.República de Indonesia si no se precisa su a!canc!l.
Me refiero especialmente a los principios relativos
a la soberanía, y que convierten al Gobicmo de los
Países Bajos en el conducto a través del cual la R~·

pública de Indonesia debe solicitar la continuación
de los servicios de la Comisión de Buenos Oficios
(apéndice VIll), la reducción de las fuerzas arma·
das, la rl5atauración de la actividad económica para
beneficio de todos los estatutos federados de ludo·
ncsia, y la creación de un estado soberallO federal
y de una unión entre los Estados Unidos de Indo·
nesia y <>tr.as partes del reino de los Países Bajos
(apéndice XIII).

'fra!lu¡uiliza leer la declaración de la Comisión de
Buen~s Oficios que figura en el apédice IX, según
la cual el reconocimiento ulterior por las partes de
los seis principios políticos a que allí se hace refe·
rencia no pueden cambiar ni modificar en modo
-alguno la condición jurídica de las partes, especial·
mente en lo que concierne al Consejo de Seguridad.
Me imagino que se podría formular una declaración
análoga re5pecto de los 12 principios contenidos en
el apéndice XUI. De esta manera, las paltes en la
controversia tienen plena conciencia de lo que en·
traña el reconocimiento de estos principios, y de los
fines estrictamente limitados con que se los ha re·
conocido.

Hasta ahora el curso de las negocihcÍonc§ ha de·
mostrado que la parte más razonable es la que se
ha visto obligadli a hacer los sacrificios mayores.
Esta desigualdad en el sacrificio es el resultado in
evitable de que la Comisión de Buenos Oficios ha·
ya tenido facultades muy restringidas.

Mi delegación espera que el Consejo de Seguri·
dad no sólo ped.irá a la Comisión de Buenos Ofi·
cios que prosiga en sus funciones hasta tanto se re
suelva definitivamente el problema de Indonesia,
sino que también indicará claramente que acogerá
COn agrado el que la Comisión adopte un sistema
un poco más flexible, con miras a apresurar la
concerlaciór. de un arreglo definitivo. Aunque hay
buenas razones P¡¡;1I mo.'1trarse moderadamente op
timista -agradezco al representante de los Países
Bajos esta frane-, no debe destacarse la posibilidad
de que surjan diferentes interpramc!ones con res
pecto a los 18 principios, como ya pasó respecto de
la primera orden de cesar el fuego. Como es2a vez
las partes estarán más cerca de un arreglo defini·
tivo, y como una qe las partes .ha hecho ya grandes
concesiones. puede resultar más dif1cil conciliar las
interpretaciones encontradas. Por consiguiente, para
acelerar las negociaciones habría que facultar a la
Comisión de Buenos Olicios para que por lo menos
dirimm las divergencias de interpretación; de lo
contrario se corre el riesgo de comprometer incluso
los aspectos más posñtivos de las negociaciones rea·
!izadas. hasta ahora.

En este sentido, mi delegación querría apoyar la
sugestión absolutamente razonable que formuló el
Sr. Kirby en la 247a. sesión. Hasta ahora, tal COa
mo él lo ha señalado, la Comisión se ha limitado a
formular s~gestiones a las partes y a proceder a su
publicación sólo cuando ambas palies se lo han so
licitado. Como resultado de ese experiencia, ha
terminado por convencerse de que ha llegado el mOa
mento de que la Comisión, traa las deliberaciones
del caso y ron plena conciencia de sus responsabili·
dades, formule y pqblique las propuestas que juz·
gue convenientes p~a ayudar a las partes a lograr
un arreglo politico, sin necE:Siclad de esperar que
las partes así se lo soliciten. ,

Esto es. tanto más necesario cuanto que, tal como
él lo recalcó, al a.ceptar 1& República el proyecto
de tregua se CGl~ó en \lna situación ~e desventaja

República han sido tuntas que ineludiblemente se im.
pone la necesidad de que la Comisión de Buenos Ofi·
cios nos dé seguridades de qllC eu el curso de las
negociuciones no se ha ejercido presión sobre ella o
sobre las autoridades de la Hepublica, con métodos
tules como el despliegue de fuerzus militares y el
recurso frecuente a declaraciones de caráctel' tan
amenazador que equivaliesen a ultimutums.

Me veo obligado a hacer esta observación tenien·
do principahnentc en C\lenta uno de los elementos
principales del acuerdo de tregua. La Bnea de de.
marcación en que se basa la tregua no guarda con·
formidad con la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 1~ de novienlbre de 1947 [5/597J.
En esa resolución, el Consejo de Seguridad dl'daró
exprc&amentE que su resolución del 1'" de agosto de
194,7 [5/1459J "dcbe interpretarse en el sentido de
que el empleo de fuerzas armadas por una u otra
parte pura extender por actos de hostilidad el do·
minio sobre territorio no ocupado por ella el 4 de
agosto de 194.7, es incompatible con la resolución
del Consejo del 1'" de agosto".

En el informe de la Comisión Consular, de fecha
lit de octubre de 1947, se demuestra daramente
que la llamada línea van Mook, que ahora se re·
conoce como la línea de demarcación, se extendía
en muchos lugares mús allá de la línea tIe los pues·
tos de avanzada establecidos por los holandeses has·
ta el 4 de agosto. En el inciso a) del párrafo 26
del capítulo II del informe de la Comisión Consular
[5/586] se menciona claramente este punto. Sin
embarro la línea de demarcación que ahora se acepo
ta como la base para el acuerdo de tregua es la líe
nea que el Gobierno de los Paises Bajo~ fijó en
forma unilateral y que favorece sus propios objeti·
vos políticos; dar carácter definitivo a esta línea
equivaldría a paralizar para siempre a la República
de !ndonesia,

¿ Cuáles son, entonces, los resultados positivos que
se han logrado hasta ahora? El primer resultado,
desde luego, es que tenemos un acuerdo de tregua
aunque se ha llegado a él pasando por alto uno de
los mandatos del Consejo de Seguridad. El segun·
do resultado es el enunciado de una serie de prin.
cipios que servirán de base para las negociaciones
tendientes a lograr el arreglo político. Estos princi.
pios se apartan considerablemente de la posición
.fundamental adoptada po!" la República de Indone
sia, y si ésta ha accedido a aceptarlos lo ha hec~G

alentada por la esperanza de que ellos sirvan para
llegar a un arreglo político que sea duradero y jus.
too Cada uno de nosotros confía en que se llegará
a ·ese arreglo político duradero y justO en un futu·
ro no muy lejano. Pero si por desgracia no suce·
diese así-y' no es por temor injustificado o por
exceso de celo que digo esto-- entonces caducará
la obligatoriedad que tengan estos principilJh. para
una u otra de las partes.

El apéndice XIII del informe, en el que se enun·
cian los primeros 12 principios, lleva el título "Prin·
cipios aceptados por ambas partes como base parro
las negociaciones políticas"; y el apéndice VIII del
informe se titula "Seis principios complementarios
para las negociaciones encaminadas a lograr el arre'
g10 político". De ello se desprende con toda ch,l"i·
dad que estos 18 principios sirven simplemente COa
mo punto de partida para las negociaciones eme
prendiliascon miras a lograr el arreglo po-liti.co.
El'l caso de que se llegElle a ese acuerdo, como es
nuestra. esperanza, estos principios serán desde lu~.

go obligatorios para ambas partes; pero en caso
contrario caducarán y no se los podrá .invocar en
perjuicio de. una u otra parte.

Estoy insistiendo particulannentesobre este puno
to porqul!a1gm.d de esos principios. tal como se lO!!

, '
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y de pérdida que, si se convierte en definitiva, le
causará un daño irreparable y quizá impida so.
brevivir. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad tie·
ne la responsabilidad especial de velar POi' que lo.
parte que ha buscado justicia en su seno no se vea
perjudicada en sus intereses a causa precisamente
de la confianza que ha depositado en el Consejo.

Ademús, sólo si se permite a la Comisión de Bue·
nos Oficios que formule y publique esas recomen·
daciones y sugestiones por propia iniciativa podrá
el Consejo de Seguridad obtener el apoyo de la
opinión pública para realizar la tarea principal de
la conclusión de un arreglo equitativo. Si se publi.
can las sugestion('s que formule el Comité para Ile·
gar a un arreglo, la opinión pública tendra amplia
oportunidad de juzgar los méritos y la sensatez de
las propuestas de la Comisión. En definitiva, la de·
mocracia ('s el producto de la opinión pública libre·
mente expresada, y no cabe alegar que el libre jue.
go de la opinión pública mundial respecto de las
cuestiones que indudablemente surgirán pueda pero
judicar una causa que tanto significa para el Con·
sejo de Seguridad.

El representante de los Países Bajos -fué muy
grato comprobarlo- no se mostró contrario a la
sugesión del Sr. Kirby; estuvo de acuer40 en que
la Comisión podría modificar sus métodos cuando
las circunstancias así lo aCGnsejen, siempre que la
Comisión no dejase de ser una Comisión de Bue·
m's Oficios [247a. sesión]. Por lo tanto, la delega.
ción de la India confía en que el Consejo de Se·
guridad demostrará que aprueba la propuesta mo
dificación del procedimiento para que la Comisión
de Buenos Oficios pueda desempeñar sus funciones
con mayor celeridad.

Hechas estas observaciones, me es grato apoyar
el proyecto de resolución relativo al pl"imer infor·
me provisional de la Comisión de Bueno:; Oficios,
presentado por el Presiden.te en su carácter de re·
presentante del Canadá.

Sr. TSIANC (China) (traducido del inglés) : En el
curso de la 248a. sesión el representante de Indo·
nesi.a comenzó su declaración diciendo que la Co
misión de Buenos Oficios ha logrado va el primer
triunfo de importancia en la historia de las Nacio.
nes Unidas, si bien ese resultado no es satisfactorio
en todo respecto para la República de Indonesia.

Tomo nota del juicio expresado, con el que estoy
de acu~rdo. Por el momento quisiera señalar al
Consejo de Se~ridl!d la proposición principal de
la frase que acabo de citar. Según esa proposición, In
delegación de Indonesia estima que la Comisión de
Buenos Oficios ha logrado ya el primer triunfo de
jm~ortancia en la h:storiade las Naciones Unidas.

::;~ entre los representantes que están sentad(]s a
la mesa del Consejo de Seguridad hay alguien a
quien pueda considerarse como el más autorizado
pa'ra pronunciarse sohre la forma en que d Conse.
jo de Seguridad ha tratado esta cuestión, creo que
esa persona es el representante de Indonesia. Estoy
de acuerdo con sus palabras y, por lo tanto, deseo
comenzar mi dt, ración expresando ~I reconoci·
miento de mi dL~~ación y mi Gobierno a la Comi.
sión de Buenos Oficios. También quiero dar las
gracias a los Gobiernos de Australia, Bélgica y los
R'1tados Unidos, que han puesto 11 nuestl'a disposi.
ción los servicios de los Sres. Kirby, van Zeeland
y Graham.

El Consejo de Seguridad está er.aminando el pri
mer, informe provisional de In Comisión de Buenos
Oficios. Gran parte de este informe se compone de
dos temas que son:el acuerdo de tre~ua y los
principios políticos que deben servir de base para
el arreglo def~nitivo. .

Al estudiar el acuerdo de tregua he llegado fran·
camente a In conclusión de que dicho acuerdo no
constituye sino el reconocimiento de un hecho con
sumado, de tIue se llegó a la situación de hecho
principalmente por la fuerza de las armas, y de que
el empleo de la fuerza, en la mayorh de los casos,
estuvo en abierta contradicción con los deseos del
Consejo de Seguridad. El acuerdo de tregua se hizo
posible sobre todo por lag concesiones de la Repú
blica de Indonesia. Yo no tengo nada que objetar
contra el acuerdo, pero deseo señalar de l~é ma·
nera se llegó a él.

Evidentemente, a la República de Indonesia le
asistían buenas razones para aceptar el acuerdo de
tregua. El representante de Indonesia las ha indio
cado, indirectamente por lo menos.
,- Una de las razones es que a la República de In.
donesia la satisfacen los 18 principios que servirán
de base para el arreglo político. Creo que todos es·
tamos de acuerdo en que los principios políticos
enunciados en el informe son los únicos a los que
el Cnnsejo de Seguridad podría dar su aprobación
moral. Es un motivo de mucha honra para las a'J·
toridades de los Países Bajo.s haber aceptado talu'
bién esos principios.

Creo que hay otra razón para que la República
de Indonesia haya Rceptado la tregua. Esa razón
es la conftanza que la República deposita en el Con·
sejo de Seguridad.

Estoy seguro de que a ninguno de los miembros
del Consejo se le ~scapa el hecho de que, si bien
hemos realizado h'asta este momento una labor pro·
ficua, es muchó lo que queda por hacer. Y lo que
queda por hacer puede resultar en extremo difícil.

Yo preveo que puede haber dificultades de dos
clases. La primera clase de dificultades puede sur
gir ~e las diferentes interpretaciones que se den a
las condiciones del acuerdo de tregua y a los prin.
cipios políticos en que ha de fundarse el arreglo. En
efecto, ant~.s de que comenzasen las hostilid,lldes en
Indonesia, tJxistía mi acuerdo, el llamado acuerdo
Linggadjati 2. La guerra no comenzó antes de que
se concertase este acuerdo; la guerra comenzó des·
pués que las partes habían llegado a un entendi·
miento. Y comenzó principalmente por las dificul
tades que surgieron en la interpretación del AI1Ufir
do de Linggadjati.

Ahora tenemos 18 principios, sin mencionar los
términos del acuerdo de tregua. Estos 18 principios
abarcan una diversidad de temas, más (;, menOSw!i
precisión. Es natural que surjan diferencias de in·
terpretación al respecto, y esa es una posible fuente
de dificultades.
. Hay otra fuente posible de dificultades. NQto que

en la declaración hreha por el representante de los
Países Bajos en el curso de la 247a. sesión hay un
párrafo según el cual los Países Bajos no tendrian
.ni habrían tenido nunca intención alguna de fOIQen
tar la creación de nuevas entidades políticas, pero
tampoco querrían sofocar los movimientos popula.
res que traducen las aspiraciones del pueblo.

Tal como está, no hay nada que reprochar en esa
declaración, pero no es todo lo terminante que yo
hubiese deseado. Ind~dablemente, las autoridades
de los Países Bajos no desean fomentar ni alentar
la creación de nuevas entidades politicaso laini.
ciación de movimientos separatistas dentr1> del te
rritorio de la Repúhlica de Indonesia. J. Pero' sería
correcto que a' estas alturas las autoridades públi.
cas permitiesen que un movimientQ popular cobra·
se cuerpo y se convirtiese ~!!. un régimen sepllfatista

2 Véase The Political Events in the Republics'o/Jnt1o.
nesia, ,publicada PCJt' la Oficina de Infoml.ción de· loe
Paises Bajor;, Nueva York, pág. 34. '



antes de que se celebrllra el plebiscito? Si ocurrie
se tal cosa, las autoridades podnan decir que nC'
tuvieron cartas. en el asunto y que el movimientv
iue popular; pero, en todo caso, a mi juicio un su
ceso de esa índole constituiría un peligro y revela
tia mala fe. A mí me parece evidente que lo que
corr~.sponde a partir de. este momento, es que las
autoridades públicas de Indonesia velen porque los
movimientos populares no puedan materializarse si·
no en el plebiscito y por obra del plebiscito. No debe
11l~garse a. ningún otro resultado antes de que éste se
efectúe. He ah~ pues, otra fUPonte posible de dificul
tad que puede surgir al aplicarse los principios.

La delegación de Indonesia ha reconocido gene
rosamente los servicios del Consejo de Sguridad y
la Comisión de Buenos Oficios. Solamente nos ha
hecho una solicitud: nos ha pedido que fortalecié·
ramos la autoridad de nuestra Comisión de Buenos
Oficios. Mi delegación catima que esta solicitud ti<:
la delegación de Indonesia es razonable y lógica,
y deseamos vivamente que se la satisfaga en nues·
tra resolución, si ello es posible.

El proyectó de resolución que propuso el Presi·
dente en nombre de la delegación del Canadá re·
sulta satisfactor-o para mi delegación, por lo menos
en lo que abarca. Sin embargo, estimamos que no
dice lo suficiente. Nosotros querríamos que se le
diese más fuerza en dos aspectos. En primer térmi·
no nos parece que la sugestión formulada por el
Sr. Kirby podría incluirse o tenerse en cuenta en
este proyecto. Nos parece razonable y útil autorizar
a la Comisión de Buenos Oficios a que haga su·
gestiones concretas a ambas partes y a que publi
que dichas sugestiones. Yo no veo hasta ahora nin
gún motivo que pueda impedir a una autoridad in·
ternacional como la Comisión de Buenos Oficios que
recurra al debate público y a la autoridad moral
que da la opinión pública. Ese es uno de los aspec·.
tos en que querría que se dé más fuerza al proyecto
de resolución. Además hay otro punto en que mi
delegación querría que se fa¡ ~aleciese el proyecto.
Como dije hace algunos instantes, la fuente más
probable de dificultades está en las diicrencias que
puedan surgir en la interpretación de los principios.
A mi entender sería muy beneficioso que, en caso
de que surgiesen tales diferencias, la Comisión de
Buenos Oficios tuviese autoridad para actuar como
árbitro. No quiero decir que se debe autorizar a la
Comisión para que establezca nuevos principios po·
líticos o zanje las cuestiones de principio. Digo so
lamente que se debe autorizar a la Comisión para
que ¡re e:l\.-pida respecto de las diferencias que sur·
jan en la interpretación de los plincipios ya acep
tados por ambas partes.

El Consejo de Seguridad ha e:x;aminado la cues
tión de Inclr-nesia dando muestra, en general, de·
un alto grado de armonía, y nadie séría menos ca·
paz que yo de introducir una nota discordante. Por
ahora. no deseo presentar enmiendas formales al
proyecto de resolución de la delegación del Cana·
dJi, sobre todo teniendo en cuenta la observación
formulada por el Presidente, en el sentido de que
este proyecto de resolución mereció el acuerdo pre
vio de ambas delegaciones; pero con todo quisiera
pedir al Consejo de Seguridad que considere, sólo
por la prudencia política que ello apareja, si en
ese proyecto de resolución no se podrian ¡ncorpo>
rar !as dos sugestiones que acabo de formular.

Sr; PARODl (Francia) (traducido del francés):
Cuando el Conseio de Sef:!;uri" 'd comenzó el exa
men de la cuestión de Indonesia. el primer resul
tado a que llegófué la exhortación diri~da a amo
has "artes para que cesaran el fuego. La exhorta·
ción fqé oída, lo cual constituye en sí un resultado

muy importnnte de nuestra gestión y, en términos
generales, se la ha respetado. Se interrumpieron
los movimientos de tropa y en general se puede de·
cir que nuestra exhortación logró su finalidad. Pe
ro al cabo de un tiempo comprobamos que, aun
cuando se la tenía presente, a causa de la falta de
una línea divisoria bien definida entre las tropas
de uno y otro bando seguían produciéndose encuen·
tros y escaramuzas que creaban una situación de
tonstante peligro que podía comprometer el resul
tado que buscábamos.

En estas circunstancias, el Consejo da Seguridad
intervino nuevamente. D~spués de las deliberaciones
que mantuvimos, y que creo inútil recordar. pro
pusimos a una y otra parte que aceptasen la inter
vención de una comisión de buenos oficios. Crea
.mos la comisión, y ésta emprendió su tarea. La Co
·misién de Buenos Oficios nos ha comunicado aho·
ra su primer informe. Del mismo se desprende que
la Comisión ha logrado que se concertase una tre
gua que según creo consolida en forma definitiva
las órdenes dadas para que cesen las hostilidades y,
lo que es más, ha permitido establecer una ser:e de
princi.pios a los que habrá de ajustarse para el arre
glo definitivo de la situación.

Estos resultados, como todos los resultados, pue·
den indudablemente interpretarse de diferentes ma
neras, según el punto de vista de que se trate. Si
se trata de! mantenimiento de la paz, del restable
cimiento del orden internacional y de las buenas
relaciones entre los pueblos, es indudable que no
caben dos interpretaciones posibles: estos resulta
dos son extremadamente satisfactorios y debf:mos
felicitarnos de ello.

El representante de la China recordó hace un mOa
'1lento las palabras pronunciadas por el representan·
te de Indonesia_ Data demostrar cuán satisfacto
rios DOn estos ;e;ultados. Yo agregaría que tales
resultados llegan en un momento oportuno para
nosolToS, teniendo como tenemos ante nosotros tan
tas tlleeas difíciles, respecto de las cuales podemos
preguntarnos qué soluciones satisfactorias seremos
capaces de hallar.

De los resultados que hemos obtenido creo que
podemos recoger algunas' enseñanzas, que trataré de
exponer.

La primera es que la valiosa labor realizada por
la Comisión ha sido posible gracias a la buena vo·
luntad demostrada por las partes. Corresponde por
cierto que demos las gracias a la una y la otr~,

como ya lo han hecho algunos.
Los resultados obtenidos se deben principalmen

te a la eficacia con que se desempeñó la Comisión
y a la autoridad con que se la invistió. En lo fu·
turo habremos de recordar el precedente que se
acaba de establecer. y que los órganos que creamos
tienen ma;yor posibilidad de hacer un trabajo ver
daderamente útil cuando están integrados por hom·
bres realmente eminentes, capaces por su experien
cia y por su autoridad moral de realizar un esfuer·
zo eficaz para lograr la conciliación y el acerca·
miento de las partes, y, llegado el caso, de ejercer
sobre ellas presión moral. .

La segunda enseñanza es que la Comisión ha ob·
tenido estos resultados basándose en prudentísimos
métodos de t;:abajo. Cuando dirigimos nuestra ex·
hortación a las partes. cuando creamos una comi·
sión que no era un ór~ano de arbitraje sino tan
sólo una comisión de buenos oficios, seguimos un
camino que no era el que deseaban todos los miem·
bros del Consejo de Seguridad. No era el carnino
más extremado ni el más espectacular; era el más
prudente, el más acorde con la tarea que había que
realizar. y con las suscf'ntibilidades de una V otra
parte. Me parece que hay razones para afirmar
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que los resultados que hemos alcanzado confirman
que en definitiva este método es el mejor y el que
na demostrado l>er el más eficaz.

Hay otros casos. En este Conecjo hemos aprobado
resolucione.s más enérgicas. Sabemos que éstas no
son siempre las que dan mejores frutos ni las que
producen los resultados más tangibles.

Pienso además que, de la experiencia recogida,
debemos extraer cierto número de consecuencias
prácticas. Estas consecuencias se resumen pq una
idea tan simple, que me excuso casi por el hecho
de formularla, puesto que hemos descubierto un
nuevo método de trabajo que ha demostrado ser efi·
caz, puesto que la Comisión está siguiendo una lí
nea de conducta que evidencia ser fructífera, lo
mejor que podemos hacer en la fase actual de nues
tra labor es continuar este método y perseverar en
esta línea de conducta. Es una idea que me parece
estar conforme con el más elemental sentido común,
y que significa, según creo, que la Comisión de
Buenos Oficios debe ser confirmada en la misión
que le hemos encargado, y en los mismos términos.
Debemos tratar de respaldar la autoridad de esta
Comisión con la propia autoridad moral del Con·
sejo <le Seguridad, y debemos hacerlo sin cambiar
r' ',' ,Jcter de la misión que le hemos encomendado.
. . 'Ínea de conducta que ha seguido ha demostrad
do ser provechosa; no hay por el momento ningu
na razón válida para apartarse de ella.

¿ Hay acaso algún motive para intervenir en los
métodos de trabajo de la Comisión? Ya se han
hecho sugestiones en este sentido, especialmente la
que formuló el representante de Australia que for
ma parte de la Comisión, y sus sugestiones han sido
repetidas en este recinto por algunos de nuestros
colegas. A mi vez, yo quisiera decir una palabra
al respecto.

Según la primera de las propuestas formuladas,
se debería investir a la Comisión de Buenos Oficios
de la facultad de proponer por su propia cuenta la::.
sugestiones que estime convenientes. Si no me equi·
voco, esto se refiere a otro método de trabajo, muy
prudente, que la Comisión de Buenos Oficios ya
adoptó por su cuenta, y conforme al cual, antes de
formular las sugestiones propiamente dichato, con·
sulta con ambas partes, tantea el terreno, para no
dar forma precisa a sus propuestas, o sea no dar·
les forma de verdaderas sugestiones, hasta no ha
berse .convencido de que tales propuestas resultan
aceptables. El método que ha seguido la Comisión
ha resultado ser eficaz precisamente por su pruden·
cia. Indudablemente, mañana puede ocurrir que la
Comisión desee proceder de diferente manera: pero
por mi parte no veo nada -ni el ~ ',<- (dato que se
le ha dado, ni en su carácter de r"c'ls;.~n de Bue·
nos Oficios- que le impida formUle: _ugestiones.
Puede formularlas mañana si le parece conveniente.
Si hasta ahora no lo ha hecho, ello se debe a que
ha preferido otro métodQ, y supongo que el repre·
sentante de Australia en la Comisión b' i)rá cam
biado opiniones con sus colegas antes de venir aquí,
y que si plantea este asunto en el Consejo lo hace
seguramente porque los otros miembros de la Co·
misión no propiciaron el procedimiento que él in
dicaba.

A mi entender. lo que se impone es deiar entera
libertad a la Comisión para que siga fijando' sus
métodos de trabajo. Si más adelante la Comisión
estima que le conviene seguir un método diferente
el representante de Australia en la Comisión podrá
hacer la propuesta correspondiente y la Comisión
la considerara. Pero no veo nin~na razón para
que el Consejo de Seguridad intervenga en una u
otra formsi en la determinación de un método de
trabajo que la Comisión ha elegido y que ha de·

mostrado ser eficaz, y le imponga otro método di·
ferente; menos se ve la razón si se piensa -10
digo una vez más- que ello equivaldría a aconse
jar a la Comisión que adopte un procedimiento al
c:ue puede recurrir cuando le plazca.

Se ha sugerido otra idea, encaminada a que la
Comisión no sólo formule sugestiones, sino también
a que las publique. La Comisión de Buenos Oficios
siempre tie,..,:' el medio de p'ublicar las sugestiones
que formula: puede sometérselas al Consejo de Se
guridad, y el debate, que de suyo es público, garan
tizará toda la publicidad de que se desee y consti
tuirá un llamamiento a la opinión pública mundial
si ese llamamiento es necesario.

Alguna vez puede ocurrir, lo repito una vez más,
que nos encontremos frente a circunstancias - re
sistencia de una de las partes, por ejemplo - que
justifiquen esta manera de proceder. Pero en la me·
dida en que nos permiten abrir juicio los resulta
dos obtenidos por la Comisión, la situaeión en que
nos hallamos es muy diferente. Estamos en una
situación en la cual las dos partes - según recordé
hace un momente y otros han hecho notar antes
que yo - han reaiizado el esfuerzo de conciliación
necesario para llegar a un acercamiento. Dadas es
tas circunstancias, creo que corteríamos el riesgo
nada menos que de malograr todo el trabajo futuro
de la Comisión si le impusiésemos esta política de
la publicidad y de lo espectacular que, en muchos
casos, y precisamente cuando se está en una situa
ción que exige llegar a un compromiso, no puede
sino perjudicar el trabajo en vez de facilitarlo y
hacerlo progresar. Si alguna vez suena la hora de
hacer un llamamiento a la opinión pública mundial
ello significará, sea dicho una vez más, que uno y
otro bando habrán dejado de ser transigentes y que
se habra comenzado a ejercer presión. Y no es éste
el terreno en que la Comisión ha obtenido huenos
resultados. Por lo tanto, debemos dejarla actuar 
por el plazo más prolongado que sea posible si que·
remos que su labor tenga éxito -- en el terreno de
la conciliación en qu'~ su ges~ón ha resultado tan
feliz y no debemos intervenir en los métodos de tra
bajo que haya adoptado para su propio gobierno.
Si no procedemos así, personalmente temería - y
ésa sería en verdad la consecuencia - que en lugar
de respaldar con nuestra autoridad y de facilitar el
trabajo de la Comisión, lo haremos mucho más como
plicado, y todavía le queda muchísimo por hacer.

Ahora quisiera referirme, no sin pesar, a las de
claraciones de algunos de nuestros colegas que
tienden a determinar cuál de las partes ha hecho
mayor número de concesiones en el acuerdo con·
cluído. No creo qu~ ése sea un método bueno para
examin;tr el infonne que se nos· ha presentado. Por
otra parte, no me parece que la interpretación que
se nos ha dado de! equilibrio de las concesiones
'sea exacta o justa, pues se ha pasado enteramente
por alto la circunstancia de que, al atender nuestra
exhortación inicial para que cesasen las hostilida
des, los que han hecho la más grande concesión fue·
ron precisamente aqUEllos cuyas tropas estaban
avanzando. Pido disculpas por hacer esta observe
ción: las pido especialmente al rep.esentante de la
República de ,Indonesia. He traído a, colación el
asunto porque simplemente deseaba restablecer la
interpretación de los hechos que yo considero. equi.
Jibrada. Digo una vez más que no me parece bene
ficioso estudiar el informe con ese criterio.

La conclusión a que llego esta enteramente en
consonancia con el proyecto de resolución que el
Presidente del Consejo de Seguridad ha tenido a
bien redactar y distribuÍr. A mi juicio, este texto. es
el único que' refuerza completamente la autoridad
de la Comisión; es todo 10 que podemos hacer sin



incurrir en el riesgo de comprometer el trabajo
que realiza. Eu particular, desearía que no se com
plicase la aprobación de este proyecto de resolu
ción con enmiendas que pudiesen abrir nuevamente
entre nosotros viejas discusiones; afortunlidamente,
ya hemos dejado atrás .es"ás discusiones y, por el
resultado que dieton, sabemos que vale más no rea-
nudarlas. ' .

En cuan:o a mí, me pronunciaré con toda fir·
meza a favor del proyecto de resolución que el re
presentante del Canadá ha tenido a bien presen
tarnos.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Los miembros del Consejo de
Seguridad recordarán sin duda que el verano pa
sado, cuando se planteó por primera vez esta cues
tión en su forma actual, me tocó expresar en nom
bre de mi Gobierno graves dudas acerca de las fun
ciones y facultades del Consejo de Seguridad res
pecto del asunto [195a. sesión]. El Consejo de Se
guridad, con todo, favoreció cierto método, que es
el que se ha seguido. Teniendo en cuenta el infor
me que está considerando ahora el Consejo de Se
guridad, debo decir que aun cuando abrigaba al
gunas dudas de que ese método pudiese dar buen
resultado, ahora debo confesar que, a ese respecto
estaba equivocado. El informe es testimonio de un
éxito señalado y creo que se debe felicitar a todos
los que han posibilitado ese éxito. Los distinguidos
miembros de la Comisión de Buenos Oficios han
cumplido su función con gran sabiduría y pruden
cia, y eso los honra altamente. Desde luego. mu
chísimo mérito coresponde también a las partes,
que aceptaron este método de conciliación }r que
contribuyeron con sus esfuerzos al excelente resul
tado que ahora comprueba el Consejo de Seguri
dad.

Para mí no es una causa de desaliento saber q1;le
una de las partes considera que el informe no es
satisfactorio en todos los aspectos. Desgraciadamen
te. ésa es una de las características de toda transac
ción: cuando dos partes han estado encontcoversia
)·especto de determinados asuntos ninguna de las
dos puede lograr todo lo que desea. Sin embul<go,
estimo que podemos reputar por enteramente satis
factorios los resultados obtenidos con el procedi
miento aplicado, tanto en lo relativo a la tregua
como a los pri~cipios políticos que constituirán el
fundamento del arreglo definitivo.

Ahora quisiera abordar algunos aspectos a que
han hecho referencia otros oradores. En la 247a.
sesión, el representante de Australia en la Comisión
de Buenos Oficios sugirió que se introdujese una
modificación práctica en el inétodo.- que sigue la
Comisión, que a mi entender representaría una, ven
taja. Dicho representante sugirió que la Comisión
debelia estar facu'<te -l para formular, si le parece,
sugestiones a una y otr'l parte y luego publicarll:l.8
sin ,esperar que laS mismas se lo soliciten. Confieso
quena entienaL por qué hasta este momento la
Gomisión se consideró sujere. a una limitación de
esta .índole. Por mi parte, creo que se debe elimi
nar esa limitación y enuendo que aínhas partes com
párten este parecer.

.Eirepresentante de la China hizo suya ,la suges
tión, )'si no le he entendido mal hoy propuso una
adición al'proyecto de .resolución para tener· en
cuenta la sugerencia del Sr. Kirhy. A mí. me parece
que eso es iIillecesano. No croo que el proyecto de
resolución· original incluyese ninguna instrucción
detal!.ada para indicar a la Comisión de qué mane
ra idebía· realizar su labor. Considero que si IClS
miembros del .Consejo ,de Seguridad· y·lasdos par·

tes expresan su conformidad con la idea' del Sr.
Kirby, esa bdicación hastará para la Comisión.

Creo qUi', el representante de la China formuló
otra sugestión a los efectos de incluir asimismo en
el proyecto de resolución una cláusula según la cual,
en 10 futuro, cuando se planteen diferencias de in
tel}-retacióü de los principios o de las condiciones
de la tregua, la Comisión estaría facultada para ac
tuar como una especie de árhitro. Creo que me deho
oponer a esa sugestión. En primer lugar, no me pa
rece necesario incluir una cláusula así en el pro
yecto; no creo que pueda reportar ventajas: Si dos
o más partes en una controversia convienen en so
meter un asunto a arbitraje, nadie puede impedir
les que así lo hagan, y desde luego el Consejo de
Seguridad no querría impedírselo. Pero esto reza
igualmente cuando se lo mira desde el otro punto
de vista: el Consejo de Seguridad no puede obLgar
a las partes eu una controversia a que sometan '.IDa
cuestión a arbitraje. Por lo tanto, creo que no ¡;;e
ganaría nada insertando una cláusula de este tipo.
No he visto ningún texto concreto que el represen
tante de China haya- podido presentar en relación
con este punto, pel'O no veo que exista realmente
necesidad alguna de insertar una cláusula en ese
sentido. En realidad, creo que ese método tendría
una seria desventaja: si se invitase constantement~

a la Comisión a pronunciarse en contra de una u
otra parte, es evidente que perderla la confianza
que ambas partes le han tenido hasta hoy, confiama
que la ha prestigiado y que ha sabido aprovechar.

Por lo tanto, estoy enteramente a favor del pro
yecto de resolución tal como está redactado. Sola
mente me cabe formular votos por que la Comisión,
en la labor que realice más adelante, obtenga un
éxito tan señalado como el que testimonia el' infor
me presentado al Consejo de Seguridad. Como dijo
el representante de la China, es muy cierto que que
da mucho por hacer. Este informe es ÚIDcamente
un jalón en el camino, pero me parece que es un
jalón que marca la cima de una cuesta larga y di
fícil, y confio que en lo futuro nuestro camino nos
lleve por un terreno menos escabroso y más agra
(lable.

Sr. TARA8ENKo (República Socialista Soviética de
'Ucrania) (traducido de la versión francesa del texto

n,'so) : Varios representantes querrían que el debate
se convierta en un panegírico de los trabajos de la
Comisión de Buenos Oficios y que se lo consagre a
elogiar el acuerdo finalmente concertado, represen
taría el sumo de la sabiduría y satisfaría por igual
a ambas partes, o sea que deja a todos contentos.
Naturalmente, esos representantes están dispuestos a
desplegar todos los esfuerzos para impedir que el
debate se desvíe de este plan preparado anticipada
mente. Por lo que a mí respecta, debo declarar mi
firme propósito de no ajustarme a ningún plan de
esa índole en el debate de esta cuestión.

!\. propósito de los debates que el. Consejo de
Seguridan ha dedicadó a los acontecimientos actua
les, quisiera recordar, que d~de que UcraniE plan
teó esta cuestión 'al Consejo1 ha transcurrido un
período considerable de tiempo; a pesar de este lar
go tiempo transcurrido, lejos de mejorar la situa
ción de Indonesia. ha empeorado•

Ya en el mes de enero de 1946 el GQbiernode la
Repiiblica Socialista Soviética de Ucrania señaló a
la atención del Consejo de Ser,uridad la situación
que se había creado ,a consecuencia de las activida
des militares coordinadas que fuerzas armadas del
Japón, Gran Bretaña y los Países Bajos estaban des·

:1. Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri
mer Año, Primera Serie, Suplemento No. 1, anexo 4.



plegando contra el pueblo oe Indonesia, el cual as.
piraba a d'eterminar por sí solo su der.tino y a esta.
blecer su propia forma de gobierno. El G{Jbi~rt.o de
He'rania estimaba que la ingerencia de 1m; fuerzas
armadas británicas en los asuntos internos del pue.
blo de Indonesia y, sobre todo, lB. utilización de
tlopas japonesas contra ese pueblo que tanto ha su·
frido bajo el yugo de la ocupación japon~a, signi.
ficaba la violación más flagrante de los principios
fundamentales enunciados en 1'\ Cart~ de las NaClo,
nes Uindas. y que la si~uación Oleada en Indonesia
a causa de esta ingerencia entrañaba una amenaza
al mantenimiento de la paz y de la seguridad inter
n:lciollales.

En esa oportunidad. la delegación de Ucrania se·
ñaló a la atención del Consejo de Seguridad la si
tuación que se había creado en Indonesia. y le pi
dió que juiciase la investigación del caso y que
adoptase las medidas previstas por la Carta para re·
mediar ilSa situación. La delegación de Ucrania es·
timaba que. con la creación por el Consejo de Se
guridad de una comisión especial encargada de in
vestigar la situación in situ. de restablecer la paz,
se estaba aplicando el método más adec.uado para
solucionar el problema de Indonesia. Desgraciada
mente el Consejo de Seguridad no aceptó la pro·
puest; formulada entonces por la delegación de
Ucrania. y la cuestión de Indonesia quedó sin re·
solver. La responsabilidad de este fracaso recae en
primer término en ~as Potencias. coloniales; ~~as. al
examinar el Consejo de Segundad la cuestion de
Indonesia. ac¡Ioptaron una posición que no estaba
dictada por los intereses legítimos del p.ueblo de In·
donesia ni por los de la paz y la segundad genera·
les, sino por el deseo de ver restablecidas en In·
donesia merced a una intervención armada, las ins·
titucion~ coloniales capaces de garantizar a los co
lonizadores de los Paises Bajos. el Reino Unido. los
Estados Unidos y otros .paises posibilidades ilimita
das de explotar a una población de 70.000.00 de ha
bitantes y de saquear las riquezas nacionales de ese

país. '. el
Más de dos años han transcurndo desde que

Consejo de. Seguridad trató por primera vez el. pro
blema de Indonesia. Naturalmente, la mala volun·
tad demostrada por la mayoría de los miembros del
Consejo de Seguridad cuando la delega~iónde Ucr~..
nia propuso que se enviase a I.ndonesl~ un~, coml·
sión del Consejo para que estudiase 1: sltuac~on. con
miras a restablecer la paz. mal podía contnbUlr 8

mejorar esta 'situación y a remediar las cansaos.que
constituyen una amenaza para la paz y la segundad
internacionales; resulta cla~o que esa mala. volun
tad no alivió la suerte del pueblo de IndonesIa que,
para ganar su independencia, libra una lucha d~

igual contra ejércitos extranjeros. (Por el contr:lOo,
cuando la mayoría de los niiembros del Consejo se
negó a adoptar una decisión tendiente a resolver el
problema.de Indonesia, infundió con ello nuevo
aliento al Gobierno de los Paises Bajos y a los Go·
biernos de las otras Potencias coloniales,· y les ayudó
a intensificar la. presión que ejerpían sobre la Re·
pública de Indonesia. .

El desarrollo de los acontecimientos en Indone·
sia demostró con toda claridad que las promesas rei
teradas del Gobierno de los Países Bajos al Gobierno

. de··la República de Indonesia no habían sido ~ás

que una cortina' de hu~o; a cu.bierto.de ~ta cortina
el Gobierno de los PaIses BaJOS acumulo. reservas
militares para la lucha que librara contra l~ Rep,?,
hlica de Indonésia a fin de vencer la reslstenCla
del .pueblo y restablecer el antiguo orden colonial
en elpaís... .

Como era lógico esperar, después que.e1 Go~~erno
de los Países Rajos acumuló en IndonesIa sufiCIente

cantidad de tropas y.de armas. pasó de las prome.
sas a los ultimátum. El 27 de mayo de 1947 los
Países Bajos presentai'on un ultimátum a la Repú
blica de Indonesia, en el cual exigían que Indone..sia
se convhtiese nuevamente en una colonia de los
Países Bajos. En el ultimátum se requería h, cons.
titución de un gobierno federal de los "Estado!> Uni
dos de Indonesia", que sería integrado por los "re
presentantes de la Corona de los Países Bajos". Si
la República de Indonesia hubiese aceptado este
ultimátum, se habría visto privada de la posibilidad
de mantener relaciones independientes con otros Es.
tados. En clicho documento se exigía la liquidación
completa de las fuerzas armadas de la República y
el traspaso al ejército de los Países Bajos de todas
las operaciones relacionadas con la defensa mili
tar del país. Después, el Gobierno de los !Países Ba
jos reclamó la formación inm~diata de un "Gobier.
no provisional l1e Indonesia", gobierno t!t~!e que
debía componerse de un número aún mayor de re.
presentantes de la Corona de los Países Bajos. El
Gobierno de los Países Bajos exigió asimismo que
l5e constituyese un cuerpo mixto de policía.. En cuan.
to al ultimátum presentado a la República de Indo.
nt'sia el 15 de junio de 1947, exigía que se crease
un cuerpo de policía, pero no ya mixto, sino exclu
sivamente neerlandés,

Quiero señalar a la atención de los miembros del
Consejo de Seguridad que el Gobierno de Indone.
sia, en los esfuerzos desplegados para tratar de lle.
gar a un arreglo ilacífico, ha dado pruebas de un
espíritu de conciliación digno de elogio y se ha mos
trado dispuesto a acceder a una serie de exigencias
hechas por el Gobierno de los Países Bajos, a pesar
de que las mismas tenían un carácter exagerada.
mente agresivo e injusto. El Gobierno de los Paí.
ses Bajos, en cahIbio, no pensaba de l,:nguna ma
nera en llegar a una solución pacífica del problema,
y la buena vóluntad del Gobierno de Indonesia al
hacer las concesiones reclamadas no condujo a nin.
gún resultado positivo. Pronto· se hizo evidente que
los planes que abrigaba el Gobierno de los Países
Bajos y los motivos que lo inspiraban eran comple.
tamente diferentes.

Sin esperar siquiera que venciese el plazo fijado
para el último ultimátum. el ejército de los Paises
Bajos, que se componía de 120.000 hombres equi.
pados con armas modernas, atacó a las fuerzas re.
publicanas. Las autoridades de los Países Bajos, sin
tiéndose fuertes con la aprobación de los demás paí.
ses, decidieron aplastar a la República de Indonesia
y colocar el mundo ante el hecho consumado de la
restauración del régimen colonial en Indonesia.

No hay necesidad de demostrar el hecho de que
un país tan pequeño como los Países Bajos, que has.
ta hace poco gelJIía bajo la ocupación hitleriana,
no se habría lanzado jamás en una nueva aventura
colonial si los círculos dirigentes neerlandeses no
hubiesen contado con un fuerte apoyo en el extran-
jero. .'

No' pienso referirme. en detalle al histoll'ial de .los
debates celebrados en el Consejo de Seguridad sobre
la agresión neerlandesa. ni voy a examinar IlJS. de.
dsiones adoptadas al respecto por el. COilScjO en las
sesiones. celebradas en agosto de 19.47. Basta con
que me limite a comprobar, que las decisiones .adop.
tadas. especialmente' la dccrear la .<::omisión de
Buenos Oficios, no han aliviado de ninguna. manera
la situación que impera en'. Indonesia. Muy por el
contrario, estas decisiones han complicado y agrava
do la situación .de la República de. Indonesia. y,. en
consecuencia, la del {'ueblo indcnesjo' en su totali
dad. Han CQntinuado los .combates que. se libraban
entre ambas partes•. en una. lucha muy desigual.



los grandes i
dOilesia.

En el Forei
partamento dt
señalaba el 1
mismo año, 1
en el comerci
pada por los
las importacio
Conociendo es
lítica de los E
a los Países 1
independencia

El 22 de m
nicó una info
lico holandés
Beel, Primer
los Países Baj
lonias, habían
landeses 1ue i
República de
con el Gobien
acuerdo conce
Sr. Jonkman
los Estados U
litar, puesto q
insistido recie
sistido" - pa
medidas tendi
americanas y
donesia que s
indonesios. E
de los :Países

El 28 de j
que el Sr. Su
dado al ulti
puesta tenía
Indonesia est
de concesion
mo tiempo al
sultaban ser
documento, el
Estados Unid
en Batavia, u
aceptase inco
dés. Esta ing
asuntos intern
taron de este
lentes reinvid"
ciadas debida
mo el 19 de j
lo siguiente:
corresponsal o
nota de ~os

apoyo para 1
la presión de
Indonesia ,~on

tuya un gobi
Países Bajos"

Desde lue~
jos que publi
pero eso no
tervención de
rio De Waar
de los Estad
manifiesta en
jos y. de Ind
Indonesia de

!Por otra p
de 1947, el
Estados Unid
lo necesario a
que pusieron
aviones de bo
cañones, 159

gaba que los camiones y los camiones.cisterna es·
taban alineados en los muelles, listos para que l(ls
cargaran, y que había además grandes barriles de
petróleo, cajones de cascos de acero y balas, cable
eléctrlco, carretillas de acero y sacos de munición.
Muches de los cajones llevaban escrito "Made in
England".

En un despacho del 31 de julio de 1947, la agen·
cia Reuter comunicaba lo siguiente:

"Ayer por la tarde se celebró en Londres una
manifestación de protesta contra la política de los
Países Bajos en Indonesia. La manifestación fué
presidida por el Sr. Plates Mills, representante del
Partido :.aborista en el Parlamento, quien declaró
que un ejército neerlandés de 62.000 hombres,
destinado a aplastar a las fuerzas de Indonesia,
ha recibido su adiestramiento y su equipo en
Gran Bretaña."

Se podrían dtar multitud de ejemplcs que de·
muestran la ayuda directa que el Reino Unido preso
ta a los Países Bajos en el plano militar y econó'
mico para que prosiga su lucha contra el pueblo
de Indonesia. Se podrían citar igualmente ejemplos
que demuestran que los Estados Unidos no se que·
dan atrás en la ayuda que prestan a los ¡PaiséS Ba
jos para que mantengan el dominio en Indonesia;
estos ejemplos revelan que la responsabiHdad por la
sangre que ha vertido el pueblo indonesio recae en
igual medida sobre las grandes empresas comercia·
les y la diplomacia de los Estados Unidos.

La Reina Guillermina de los Países Bajos no pro
cedió con ligereza al declarar que "suministrando
sus productos y sus materias primas a Europa y a
América, Indonesia estará en condiciones de contri·
buir eficazmente al esfue.-zo gigantesco que exige
actualmente· de parte de los Estados Unidos la eje.
cución del Plan Marshall". Esta declaración no hace
sino describir la situación reinante, y revela en es·
pecial el hecho de que los Países Bajos han consen·
tido en que los Estados Unidos participen en la ex
plotación de Indonesia a ~a~hio de l~ ayu?~ que
preste para sofocar -el movImIento de hberaclOn na
cional del .pueblo de Indonesia.

&;tas son verdades que no requieren ningún co
mentario.

El 30 de juli~ se anunciaba.- en una serie de pe
riódicos que se publican en La Haya que los neer·
landeses se habían apoderado de importaates canti·
dades de caucho azúcar y otros productos que pero
tenecían a los ;epublicanos. Ahora están tratando
d:e mandar esos productos al extranjero con la ~a.

yor rapidez posible. En el diario K,;ndenbla!t se m·
dicaba que los neerlandeses se hablan aduen~?o de
casi 300.000 toneladas de caucho en la reglOn de
Cheribon, y qu~ se esperaba l.a llegada de barcos
norteamericanos antes de termmar la semana para
transPortar ese caucho a los Estados Unidos.

Este1ncidente es un ejemplo del saqueo liso y lla.
no que 'se hace de los productos que pertenecen al
pueblo ·indonesio. :pero, aparte de este roho directo,
los monopolios norteamericanos tienen. interés m~cho
más serios en la economía de IndonesIa. En nOVIem·
bre de 1945 el Nf>W York Herald Tribunepublicó
un despach~ de Batavia en el que se d~ía que !a
Standard Oh Company de los Estad~s Umdos habla
invertido important~ capitales en una refinería de
pet'Cóleo de Sumatra. Esta compañ~a posee más de
500 pozos en las regiones petrolíferas de Sumatr~.

J..a Goodyear Tire and Flubber Company, y la Um·
ted States Rubber Company, cada una de las cuales
cuenta aproximadamente con 200 acres de planta
ciones de .·cauc1)o en Sumatra, se suman también a

Me gustaría señaLar a los miembros del Consejo
de Seguridad la disparidad extraordinaria que hay
entre las fuerzas de los do!! adversarios que prota
gonizan el conflicto de Indonesia. El ejército de la
República de Indonesia no tien," sino armas captu
radas, y éstas en cantiCIad insuficiente; su equipo
militar es limitado; no tiene bastantes oficiales ex
perimentados. Es más .bien un ejército irregular cu·
yo equipo, inadecuado, se usa y se gasta y se arrui·
na sin que se lo pueda reemplazar. Est<: disperidn,.t
resalta más si se compara a las tropa. mdonesias
con el ejército de iGS !Países Bajos, repleto de cua·
aiOS debidamente preparados y bien equipados, con·
tra los que tiene que combatir el ejército de Indo·
m'lsia. El hecho de que las fuerzas republicanas li·
bren en estas condiciones una lucha ince§ante des·
de hace más de dos años contra adversarios arma·
dos hasta los dientes, ¿ no es suficiente prueba del
heroísmo de estos soldados y oficiales del eiército
popular de Indonesia, de la fe que sienten en una
causa por la cual luchan y mueren, y del apoyo que
les presta el pueblo iI}donesiQ en su totalid~d, en tan·
to que los Países BaJOS, en la lucha que lIbran con
tra los pueblos de Indonesia, se han visto y s~ ~en

favorecidos en todo momento con la ayuda prodIga
del Reino Unido, de los Estados Unidos y de muo
chos otros países, ayuda que se extiende a la esfera
militar, económica y diplomática? Yo traigo prue·
bas para demostrar lo que digo. No voy a detenerme
en hechos universalmente conocidos, tales como la
participación directa, requerida y ~rdenada por el
Reino Unido y los Países BaJOS, de las fuerzas aro
madas japonesas en la lucha contra el pueblo de
Indonesia y sus tropas, con el objeto de impedir
que se forme un gobierno y 'un ejércit~.i~donesi~
independientes antes de que lleguen los eJerclios brI'
tánico y neerlandés. No me detendr,é tampoco en la
colaboración que ha existido durante mucho tiempo
entre los ejércitos británico y japonés para tratar
de ahogar con sangre el movimiento de liberación
nacional del pueblo de Indonesia. Las fuerzas ar~a·

das japonesas y, después, las británicas, se han reti·
rada úni<'.amente tras la llegada de efectivos neer·
landeses en cantidad sufidente, armados y equipa.
dos con material de primera calidad procedente del
Reino Unido y de los Estados Unidos. Pero la ayu·
da del Reino Unido y de· los Estados Unidos a los
invasores neerlandeses no se ha detenido allí. No
se ha dado al pueblo de Indonesia la posibilidad de
batirse hombre contra hombre con las fuerzas arma·
das de los piúses Bajos. Si hubiese podido hacerlo
así el Consejo de Seguridad no habría tenido por
qu6 estu dis~utiendo hoy p-ste asu~to. Ha~ría. desde
hace mucho tiempo un gobierno mdoneslo lIbre e
independiente. Eso no ha ocurrido por la única ra
zón de que el imperialismo de los Paises Bajos se
beneficia todos los días de la ayuda enorme que le
prestan en todos los aspectos los Estados Unidos, el
Reino Unido y los otros paises interesados en mano
tener la escl~vitud. colonial.

Se me podría replicar que eso ha ocurrido en el
pasado, pero que no es .a~í;. que es cierto que .las
bayonetas janonesas, bntamcas y de otros paIses
defendían en' otro tiempo los derechos de los pro·
pietarios neerlandeses ~e Indonesia a las vastas plan·
taciones de caucho, de arroz, de té y de otros pro·
ductos. así como a los 'pozos y refinerías de petró'
leo, p~ro que ya no ocurre más. Desgraciadamente,
eso sería inexacto.' .
. El 30 de julio de 1947, poJ" ejempl~, ,!n perió~i.

co bdtánico informaba que el 28 de JulIo el navlO
holandés Saparoea se dirigía a Indonesia con una
carga. de armamentos, camiones. camiones·cisterna
para el transporte de agua, cable. materiales di·
versllS y cañones del tipo "Bren". La noticia agre·
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los grandes inversionistas norteamericanos de In
dOllesia.

En el Foreign Commerce Weekly: órgano del De
partamento dtl Comercio de los Estados Unidos, se
señalaba el 19 de julio de 194.7 que, en enero del
mismo año, la participación de los Estados Unidos
en el comercIo exterior de la zona de Indonesia ocU·
pada por los Países Báj.>s alcanzaba al 31% para
las importaciones y al 27% para las exportaciones.
Conociendo estos hechos, es fácil comprender la po·
lítica de los Estados Unidos y el apoyo que prestan
a los Países Bajos para aniquilar la libertad y la
independencia del pueblo de Indonesia.

El 22 de mayo de 1947, la agencia Reuter comu
nicó una información aparecida en el diario cató
lico holandés Het Binne • -1, según la cual el Sr.
Beel, Primer Ministro ;stro del Interior de
los Países Bajos, y el S. :mn. Ministro de Co-
lonias, habían decidido o. ._r a los ejércitos neer
landeses 1ue iniciasen las hostilidades en Java si la
República de Indonesia no comenzaba a "colaborar
con el Gobierno de los Países Bajos para aplicar el
acuerdo concertado en Cheribon". El Sr. Beel y el
Sr. Jonkman expresaron el convencimiento de que
los Estados Unidos apoyarían esta intervención mi
litar, puesto que el Gobierno norteameI:icano había
insistido recientemente - y subrayo la palabra "in·
sistido" - para que el Gobierno neerlandés adoptase
medidas tendientes a liberar las plantaciones norte
americanas y otras plantaciones extranjeras de In
donesia que se encuentran todavía en manos de los
ir.donesios. En efecto, las esperanzas del Gobierno
de los :Países Bajos no fueron defraudadas.

El 28 de junio de 1947 se publicó la respuesta
que el Sr. Sukarno, Presidente de In.donesia, había
dado al ultimátum de los Países Bajos. Esta res
puesta tenía un carlÍcter moderado e indicaba qu.e
Indonesia estaba dispuesta a hacer cierto número
de concesiones. Pero en ella se rechazaban al mis
mo tiempo algunas exigencias neerlandesas que re
sultaban ser muy insolentes. Como respuesta a este
documento, el Gobierno de Indonesia. recibió de los
Estados Unidos por intermedio del Cónsul General
en Batavia, un'a nota en que se le proponía que
aceptase incundicionalmente el ultimátum neerlan
dés. Esta ingerencia de los Estados Unidos en los
asuntos internos de Indonesia, y el apoyo que pres
taron de este modo a los Países Bajos en sus inso
lentes reinvidicaciones, fueron por otra parte apre·
ciadas debidamente en los Países Bajos. Así es co
mo el 19 de julio el diario neerlandés Trouw decía
lo siguiente: "Según una informaQión de nuestro
corresponsal obtenida en los círculos influlyentes, la
nota de ~os Estados Unidos representa un fuerte
apoyo para la política de los Países Bajos. Bajo
la presión de los Estados Unidos, la República d.e
Indonesia consentirá seguramente en que se consti
tuya un gobierno federal bajo la soberanía de los
Países Bajos".

Desde luego, no faltó un diario en los Países Ba
jos que publicara una declaración en otro sentido,
pero eso no modifica en nada la índole de la in
tervención de los Estados Unidos. Me refiero al dia·
rio De Waarheid, que dijo lo siguiente: "La nota
de los Estados' Unidos constituye una ingerencia'
manifiesta en los asuntos internos de los Países Ba
jos y. de Indonesia, y representa una extensión a
Indonesia de la doctrina Trumao".

!Por otra parte, en su declaración del 23 de julio
de 1947, el General Marshall reconoció que los
Estados Unidos prepararon y equiparop. con todo
lo necesario a una brigada neerlandesa completa, y
que pusieron a disposición de los Países. Bajos 54.
aviones de bombardeo, 64 caxas, ~Z66 morteros, 170
cañones, 159 ametralladoras, etc. Con todo, es poco

probable que la ayuda efectiva prestada en arma·
mentos por los Estados Unidos a los Países Bajos
para la lucha contra el pueblo de Indonesia se haya
limitado únicamente a eso. Más verosímil es que és
tos no sean más que detalles aislados. Se sabe, por
ejemplo, que en Batavia solamente se han concen·
trado más de 50 tanques norteamericanos del tipo
"Sherman". Conociendo estos hechos, ¿es posibLe
pensar que el pueblo de Indonesia no tiene .:>tro ad·
versario en su lucha por la liberación que las fuer·
zas armadas del imperialismo neerlandés? El impe.
rialismo de los Países Bajos ha recibido ayuda mi·
litar, política y diplomática de los Estados Unidos,
el Reino Unido y otros países.

No se puede pretender que haya una igualdad en
tre los dos adversarios comprometi10s en esta lacha.
Los aliados de los Paises Bajos ron muchos y de
masiado fuertes, en tanto que el pueblo de Indo
nesia lucha solo. Hasta las Naciones Unidas no de·
mUestran ninguna prisa para acudir en ayuda de es
te pueblo.

Hay un proverbio que dice: "Quien tiene a los
dioses de su parte, también cuenta con los hombres".
En efecto, los Países Bajos no solamente se han be.
neficiado de la ayuda japonesa y británica, no sola
mente han tenido la ventaja,.y la tienen todavía, de
la poderosa ayuda que les prestan los Estados Uni
dos, sino que una organización como el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento se ha pre
cipitado también pa.·a darles su ayuda. Así, el 7 de
agosto del año pasado, en. el preciso momento en
que el Consejo de Seguridad examinaba la nueva
agresión cometida por los Países' Bajos contra In.
do?esia, el Banco facilitó a los Países Bajos 11..1

prestamo de 195.000.000 de dólares. Repi.c, íaci
litó este préstamo a los Países Bajos, y no a la Re.
pública de Indonesia que se está- sofocando bajo el
bloqueo económico. Ha dado el préstamo a los Paí.
ses Bajos para ayudarlos a reforzar este bloqueo.

En cuanto a la labor de la Comisión de Buenos
Oficios, me resulta doloroso comprobar que ésta no
ha justifiGado con su actividad las esperanzas que
se habían cifrado en ella. No ha sabido elevarse a
la categoría que habría debido ocupar como órgano
del Consejo de Seguridad al' que se confió la ta
rea precisa y positiva de poner fin a la agresión
de las fuerzas armadas neerlandesas contra el pue
blo de Indonesia. Esta Comisión no ha desempeñado
su papel y, lo que es peor, se ha abstenido de man
tener siqu.iera una ap....riencia de imparcialidad o de
dar prueba de la justicia más elemental.

Los discursos pronunciados en el curso de las se·
siones celebradas por el Consejo de Seguridad el 17'
de fehrero [247a. y 248a. sesiones] por los delega
dos de los tres países representados en la Comisión
de Buenos Oficios constituye un ejemplo patente de
lo que cabe esperar de esta Comisión, en vista de
su composición actual y de la índole de su activi
dad. No sería del todo exacto decir que estas inter·
venciones han traducido un optimismo .exagerado.
El optimismo de los miembros de la Comisión de
Buenos Oficios es demasiado unilateral y el Conse
jo de Seguridad no debería compartirlo. Los dis
cursos pronunciados por los miembros de la Comi·
sión de Buenos Oficios se han reducido, en suma.
a un elogio del sistema colonial en general y del
bandolerismo colonial de los Países Bajos en Indo·
nes]a en particular. .

¿ Cómo puede esperarse que la Comisión de Bue·
nos Oficios proponga una solución honorahle de los
prohlemas que tiene qüe resolver, conociendo como
se conocen las tendencias y las simpatías de los que
la integran? En efecto desde el momento mismo en
que asumió sus funciones la Comisión de Buenos
Oficios se ocupó de proteger y de aprohar los actos
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de los Paises Bajos. Hasta la fecha no ha renunciado
a la parcialidad que la distingue, lo cual ha permi
tido que los Países Bajos lleven a cabo sin grandes
l~luel'zos todos SllS planes de usurpación. Lo que lo~
Países Bajos no han podido obí.ener por la fuerza de
las armas han deddido obtenerlo mediante una pre
sión política y económica ejercida sob.... In Repit
hlica de Indonesia, y con este fin han utilizado a la
Comisión de Buenos Oficios. So pretexto de que se
le reconzca el dert~cho a realizar la" llamadas "ope·
raciones de policía", los Países Bajw están intentan
do legnU...ar las Mtividades militares de que se vale
para adueñarse de las regiones de Indonesia que tie·
nen importancit>. desde el PUilto de vista económico
Q estratégico. ¿Acaso la Comisión de Buenos 9fi.
cios no resulta una ayuda preciosa para los Pmses
!la,ios en este aspecto?

Por ejemplo, al insistir los Países Bajos en que
Ins funciones policiales dentro de la zona desmili·
tarizada se deleguen al ejército, ¿ no bUSCRTII acaso
revestir de legalidad las operar,ones de sus tropas
contra la población de Indone' .tl, que no quiere so
meterse a su dominación? Pues bien, también en
esto los Países Bajos se han visto enteramente apo·
yados por la Comisión de Buenos Oficios.

y así sucede en todos los aspectos. En consecuen·
cia, el ¡¡CUNdo temporal concluído merced a la ayu·
da de ll>: Comisión de Buenos Oficios satisface pIe.
namente las aspiraciones de los 'Países Bajos y deia
librada a la República de Indonesi:t al capricho de
los usurpJ.\dores. Esta actitud de J~ Comisión de
Buenos Ohcios justifica plenamente que se la rebau
tice "Comisión de B~en~ Ofidos para los Usurpa.
dores Neerlandeses".

Las condiciones impuestas a Indonesia por el
acuerdo significan el fin de la independencia de la
República de Indonesia por obra de los Países Ba
jos. Pero no cabía esperar ningún otro resulr,ado de
la Comisión de Buenos Oficios. La particip .ción de
los Estados Unidos en la Comisión, y de ot:o miem·
bro, Bélgica, que están interesados en mantener la
esclavitud colonial, había determinado de antemano
su línea de conducta. Esta situación se ha agravado
aún más por el hecho de que la Comisi&n actuó
independientemente del Consejo de Seguridad, (j"je
rle esa manera se vió privado de ejercer su influen·
cia en las decisiones adoptadas sobre este asunt.;).

En lo que se refiere a la tregua convenida entre
la República de Indonesia y los Países Bajos, y al
papel desempeñado al respecto por la Comisión de
Buenos Oficios, un diario de los Estados Unidos ma·
nifestó hacia fines de enero del corriente año que
los representantes de Indonesia están descontentos
con las condiciones estipuladas en la tregua, las cua·
les, según ellos, no deben ser motivo de orgullo sino
de vergüenza. A juicio de esos representantes, las
Naciones Unidas, que en este caso parecían estar
dominadas por los Estados Unidos y por el Reino
Unido, han dado su visto buenl a la agresión neer·
landesa, con la cooperación de la Comisión de Bue
nos Oficiolól. Para otros sectores de la opinión púo
blica, inclusive en los propios Estados Unidos, el pa·
pel de la Comisión de Buenos Oficios ha merecido
un jui :io similar. Por ejemplo. el Sr. Hugh Delacy,
ex representante del Estado de Wáshington en el
Congreso, publicó recientemente una declaración en
la' que afirma que el acuerdo a que llegaron los Paí·
ses Bajos e Indonesia por intermedio de la Comi·
sión de Buenos Oficios representa "una sanción in·
ternacional de la a~resión neerla:lldesa que comenzó
el 20 de julio de 1947, y no constituye un funda·
mento de una paz duradera en Indonesia". El Sr.
Delacy pidió que se impartiesen directivas a la de
legación de los Estados Unidos en el Consejo de

Seguridad, a efectos de que "retirasen su apoyo a
los seis puntos del acuerdo que se habían impuesto
por.}a fuerza". El Sr. Delacy añadió que la decIa.
raClon del Departamento de Estado fechada el 20
de enerc, según lu cual los Estados Unidos prome.
tieron prestar apoyo económico y financiero a las
Indias Neerlandesas, no podía interpretarse sino
como "una nueva manifestación del apoyo que los
Est.ldos Unidos brindan a la codicia colonial de los
Países Bajos".

Los hechos que acabo de citar arrojan mucha luz
sobre el papel desempeñado por la Comisión de Bue"
nos Oficios en la solución del problema de Indone.
sia que estamos tratando. Lo más lamentable es que,
dadas e.stas circunstancias, la Comisión se escude
tras la autoridad del Consejo de Seguridad. Corres.
pondería que el Consejo de Seguridad, como un acto
de jt~s~~cia, desconocies~" l?l postura adoptada por la
ComlslOn de Buenos OIIClOS.

El representante de los Estados Unidos nos ha
dado hoy algunos datos que se acaban de recibir
respecto de la ejecución por parte de la República
de Indonesia de las obligaciones contraídas. Quizás
el representante de los Estados Unidos tenga algunos
datos sobre lu ejecución por parte de los Países Ba.
jos de las obligaciones que tamhién ellos han con.
traído en favor de la República de Indonesia. Si
existen algunos datos de ese orden, sería interesante
conocerlos. ¿Será posible que entre ellos figure al.
guna información sobre el levantamiento del blo.
queo económico impuesto por las fuerzas armadas
neerlandesas a lu República de Indonesia? Repito
que sería interesante oír algunas noticias frescas so.
bre este asunto.

De lo qne acabo de decir se desprende qne la
decisión del Consejo de Seguridad sobre la cuestión
de Indonesia no ha sido eficaz. Más aún, ha sido
útil al Gobierno de los Países Bajos y ha constituí.
do un golpe irreparable para el pueblo indonesio,
que queda librado a las represalias de las tropas
neerlandesas. Como se ve, el Consejo de Seguridad
debe abordar la solución de este problema de otra
manera, a fin de llamar al orden a los desenfrena.
dos invasores neerlandeses y de reparar el mal que
se ha causado al pueblo de Indonesia, en gran parte
por culpa del Consejo de Seguridad, El Consejo no
tiene derecho a lavarse las mll\nos en este asunto.
Sabemos que la historia condena riguroSll.mente a
los qne proceden de esa manera, y no habiemos de
la seria amenaza que constituye esta situación para
la paz y la seguridé4d.

El ,PRESIDENTE (traducido del inglés): Dado lú
avanzado de la hora, y como todavía hay dos ora
dores inscritos, propongo al Consejo que aplacemos
para. la próxima sesión la interpretación del dis
curso que se acaba de pronunciar. Sugiero al Con·
sejo que, dada la urgencia del problema que esta
mos tratamlo, celebremos nuestra próxima sesión
mañana a las 10.30 horas.

Sr. TARASENKÜ (República Socialista Soviética de
Ucrania) (traducido de la versión francesa del texto
rlloSo) : No tengo ningún inconveniente en que la in
ternretación francesa se aplace para mañana o para
cualquier otro momento, pero creo que convendría
proceder hoy mismo a la interpretación inglesa; de
lo contrario, incurriríamos en una falta de equidaCl.

El PRESIDENTE (traducido del in/!,lés): El Conse·
,io de Seguridad se reunirá mañana a las 10.30 ho·
raa.

Se levanta la sesión a las 18.55 horas
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